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REPUBLICA DE CHILE 

J CONSEJO DE 

MONUMENTOS NACIONALES Sedon de 2 de Marzo de 1937. 
CASILLA 823 - SANTIAGO 

A las 11.30 A.Y. en la sala de despacho del Ministro 

de Educaoion Públioa, bajo la Presidenoia de éste, y oon asistenoia de 

" los señorea Campos, Donoso, Latoham, Mackenna,Martin, Morales, Uyarzún y 

Sohweitzer, oelebró sesion el Consejo de Monumentos Nacionales. 

El Ministro expresó que habia oitado a esta reunion oon el objeto 

de'/.. ponerse) en oontac to con un organismo cnyas finalidades le paree iun 

de alto interés naoional. Agregó que deseaba imponerse de ia labor reali

zada por el Consejo, de los propósitos qlle lo animaban y de los medios oon 

que oontaba para llevarlos a la práotioa. 

El señor Donoso expresó que el Consejo habia reanudado sa fun 

oioIlarniento solo en los dos últimos años, que solo el año 1936 habia conta 

. do oon recurl:3OSi para la realizacion de SLl labor, recursos que no se habian 

podido invert ir e n su integri dad por di ficul tades qlle se plante~ron 

de {ndo1e administrativa, y que oomo primer punto de SD acoion se habia 

pro pueeto realizar un inventario de 108 monumentos hi st ório os nao ionales, 

tarea larga y difioi1, y en seguida ponerse en oontacto oon las autoridadea 

de to do el país . 

Agregó que en su opinion era indispensable prooeder a dictar el Regla
al nombramiento de 

mento a que la ley se referia /y en seguida 

un Secretario rentado, con el obijeto de atender 

a la l <9.bor por realizar con continuidad y constancia. 
para 

• 

Hubo acuerdo prooeder desde luego a la redaccion 

del Reglamento, y se nombró a los señores Schweitzer y Donoso para que .... 

............ 11eraran este cometido. 

E acordó con:a1gnar a1 el Iteglmne'nto las diSPosici~nes; relativas.. al Se 

cretario y al pro-secretario, de modo de salvar las diftl.clr1tades qae se han 

plateadO en la práctica. 

A continuacion el Ministro / señor Garcés Gana/ se refirió a la peticion 

que tenia de 16 3uc(;sion Cruz lIontt para obtener la aDtorizacion necesaria 
I 

t>i~\~ ./ 

para sacar del país la coleccion de objetos rel-seionados con la oultura a-

borigen de los pueblos runericanos. En opinion del Ministro la ley prOhibía 

solo la exportacion de los objetos declarados monumentos nacionales por una 

resoluoi on suprema t cC) ndici on que no se llena la en es te oaso, y que des de 
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el punto de vista legal no veía inconveniente para sac.ar del país la ooleo-

clon me re li.onada. 

El señor Sohweitzer manifestó que en SQ opinion el espíritu de la ley 

era el de protejer bao riqueza. artÍ$tioa,arqueológica yarqu.itectónica. na-

cional, y que si el Consejo no llenaba este. SQ deber primordial su exis-

tencia no tenía razón de ser. 

El senor Donoso manifestó que en 1911 el Gobierno ha bia envia.do al 

Congreso un proyecto de ley para prohibir la exportacion de todo objeto 

relacionado con la cultu.ra de los pueblos ab~ígenes, que el espiritu de 

la ley que creó el Consojo de Monumentos !loo ionales era el de protejer es

ta riqueza, que todos los paises cultos del mundo se esforzaban por fomen

tar las colecciones de sus Huseos; y que era bochomoRo para la culta.ra na

o ional que hubiere. nec esi dad de ir a est udiar las c ost umbre's, las ideas re

ligiosas y la cul tura general de los ab&'rígenes del ter rito rio nac ional &. 

los Museos de Estados Unidos, Francia. Inglaterra o hlemania. 

El Ministro "' ••• di6 algunos detalles sobre la forma en que se ha-

bia tramitado la pre~entaoion de la Sucesion Cruz Montt. 

Des:pués de un exte reo cambio de ideas se ao ord6: 

Que el Ministerio no tomará ningana resolu.cion oon relacion a la pre

sentaoion hecha por la Sucesion Cruz Montt sin oir la opinion del Consejo 

de Monument os Nae ional es; y 

Nombrar una comisi on compues ta de 108 sefíorea OyarzÍln, La tcham y Dono

so para qua informa al Consejo sobre el valor c le nt lfice de la colec cion 

mencionada • 

No habiendo ot~os a s untos de que tratar se levantó la sesion. 


